
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL
DE LEÓN, GTO.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE LEÓN GUANAJUATO 

LISTA DE NOTIFICACIONES

León, Guanajuato, a 10 diez de Agosto del año 2020 dos mil veinte

Partes No. de Exp Acuerdo

0180/2doJAM/2017-JN Cumplimiento de sentencia., Archivo
definitivo.

0653/2020-2do

0812/2020-2do

0815/2020-2do

0977/2020-2do

0980/2020-2do

0983/2020-2do

0986/2020-2do

0989/2020-2do

0992/2020-2do

0995/2020-2do

0998/2020-2do

1493/2doJAM/2018-JN

2003/2doJAM/2019-JN

2273/2doJAM/2019-JN

INMOBILIARIA, GESTORIA Y ASESORIA SA DE CV 
VS
TESORERO MUNICIPAL

MIGUEL ANGEL LOZANO HERNANDEZ 
VS
AGENTE DE TRANSITO

RAMON NORIEGA PEÑA 
VS
TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS, DIRECTOR DE EJECUCION

EDGAR OMAR VARGAS BARAJAS 
VS
AGENTE DE TRANSITO

AUTOBUSES URBANOS Y SUBURBANOS DE LEON S.A. 
DE C.V 
VS
INSPECTOR DE MOVILIDAD

JESUS OSVALDO GRANADOS GONZALEZ 
VS
AGENTE DE TRANSITO

LINEA CENTRO GARITA S.A. DE C.V. 
VS
INSPECTOR DE MOVILIDAD

JUAN JOSE GONZALEZ GARCIA 
VS
AGENTE DE TRANSITO

J. ALEJANDRO FAVA CERVANTES
VS
AGENTE DE VIALIDAD

LUIS ALFREDO DELGADOS RAMIREZ 
VS
DIRECTOR GENERAL DE POLICIA MUNICIPAL

ARTURO RAMON GUERRERO BIURQUEZ 
VS
INSPECTOR DE GESTION AMBIENTAL, DIRECTOR DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA AMBIENTAL

EDUARDO ZERMEÑO REYES 
VS
AGENTE DE VIALIDAD

LINEA CENTRO GARITA S.A. DE C.V. 
VS
INSPECTOR DE MOVILIDAD

JAIME MARTINEZ CARDENAS 
VS
AGENTE B DE TRANSITO MUNICIPAL

JOSE GUADALUPE DELGADO DANIEL 
VS
AGENTE DE TRANSITO

Se tiene por presentando recurso.

Se tiene por rindiendo informe de 
autoridad., Se señala fecha de audiencia., 
Contestación de demanda.

Se señala fecha de audiencia., Contestación 
de demanda.

Admisión de demanda.

Se autoriza suspensión., Admisión de 
demanda.

Admisión de demanda.

Admisión de demanda.

Se autoriza suspensión., Admisión de 
demanda.

Se autoriza suspensión., Admisión de 
demanda.

Se autoriza suspensión., Admisión de 
demanda.

Se autoriza suspensión., Admisión de 
demanda.

Se tienen hechas manifestaciones del actor., 
Se regulariza proceso., Requerimiento al 
cumplimiento de Sentencia.

Se da vista por tres días.

Se da vista por tres días.



VILLANUEVA SANCHEZ MARIA DEL ROCIO 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 
DEL JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL

2315/2doJAM/2019-JN Se da vista por tres días.FELIX PIÑON MACIAS 
VS
AGENTE DE TRANSITO


